
 
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 
 

ADICIÓNESE un numeral al ​artículo 35° ​del proyecto de Ley No. 200 de 2020              
(Senado) y No. 311 de 2020 (Cámara) “Por el cual se regula la organización y el                
funcionamiento del Sistema General de Regalías”, el cual quedará así 

Artículo 35. Priorización y aprobación de los proyectos de inversión de la            
Asignación para la Inversión Regional. ​La priorización y aprobación de los           
proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de los              
departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos. 

La priorización y aprobación de los proyectos de inversión de la Asignación para la              
Inversión Regional en cabeza de las regiones se realizará por parte de los Órganos              
Colegiados de Administración y Decisión Regionales. 

Se priorizarán los proyectos de Inversión de la Asignación para la Inversión Regional             
teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes criterios: 

(...) 

NUMERAL NUEVO. Destinación de recursos para el desarrollo de         
infraestructura hospitalaria y de dotación de servicios asociados a la garantía           
de servicios de salud para la población.  
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JUAN LUIS CASTRO CÓRDOBA 

Senador de la República 

 



 
 

 

 

 

ANTONIO SANGUINO PÁEZ 

Senador de la República 

 
JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA 

SENADOR DE LA REPÚBLICA 
 
 

 
IVÁN MARULANDA GÓMEZ 

SENADOR DE LA REPÚBLICA 
 

 
ANGÉLICA LOZANO CORREA 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 

 


